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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006246 , E. 5479/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública          Nº P 44465, para la contratación de suministros de cable de baja tensión;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los requisitos previos, se procedió a realizar el acto de apertura con fecha 24.4.13, al que se presentaron las firmas: Zhejiang Yinhe Cable CO. LTD., Rey Campos S.A., Oswal Cables PVT Limited, Deronir S.A., Cordeiro Fios e Cabos Eléctricos LTDA y Neorol S.A.;

2) que se pidió información complementaria, a efectos de la evaluación de ofertas presentadas, confeccionándose los cuadros comparativos;
3) que analizadas las ofertas que resultaron técnicamente aceptables en cada ítem, y convocada la  mejora de precios en aquellos casos en que las ofertas cotizaron en forma similar, la Comisión Asesora, aconsejó la adjudicación de los Item 1,2,3 y 4 a Neorol S.A. por      U$S  6:327.941,10  y el item 5 a Deronir S.A. por  U$S 28.170,69, porque sus ofertas se ajustaron  sustancialmente a lo requerido y ser las de menor precio comparativo;
4) que por Resolución de fecha 23.9.13, el Gerente General, por atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
5) que el Departamento de Registraciòn y Control Presupuestal, informo  que se  imputo  con disponibilidad en el Objeto 172000 el monto U$S 5:209.927,69 (neto de impuestos), para comprometer el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33  y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 6:356.111,79, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la            Ley 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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